
 

 

 

 
PROPUESTA AL PLENO SOBRE RESOLUCION DE SOLICITUDES DE BONIFICACION EN EL 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 

El artículo 103.2 apartado a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece que las ordenanzas fiscales podrán regular una 
bonificación de hasta el 95 por ciento sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico 
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
 
Por su parte, el artículo 6.1 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras disponía que, previa solicitud del sujeto pasivo, y con anterioridad a la liquidación definitiva, se podría conceder 
una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial interés, o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o 
de fomento del empleo que lo justifiquen. Igualmente, se dispone en el último párrafo del mencionado artículo 6.1, que 
se considerarán, en todo caso, construcción, instalación u obra de especial interés municipal y disfrutarán de una 
bonificación del 95 por ciento de la cuota, aquellas que se realicen dentro del Conjunto Histórico-Artístico de Jerez de la 
Frontera. 
 
Este artículo, y el 6.2, letra b) de la meritada Ordenanza, han sido derogados por Acuerdo del Pleno de este Excmo. 
Ayuntamiento de fecha 30/03/2017, y ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 128 del día 
07/07/2017. Consecuentemente, hasta la fecha de publicación estaba en vigor y podía ser objeto de aplicación el 
artículo analizado. Por todo ello, de las relaciones recibidas del Departamento de Licencias y Registro de la Delegación 
de Urbanismo de este Ayuntamiento, que adjuntamos al presente, sólo se elevan a Pleno para la resolución de los 
correspondientes expedientes de solicitudes de beneficios fiscales aquellos que en dicha fecha mantenían autorización 
o licencia administrativa para la obra, construcción o instalación en cuestión, de tal suerte que el resto de solicitudes 
que se recogen en los listados mensuales que se acompañan al presente, al no contar en el momento de la derogación 
de la normativa con la licencia urbanística aprobada serán inadmitidas a trámite.  
 
La presente propuesta  se refiere a 90 expedientes de solicitudes de bonificación en el Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras, que se relacionan a continuación y cuya resolución se debe elevar a Pleno. 
 
Todos los expedientes se refieren a obras enclavadas en el Conjunto Histórico-Artístico, por lo que no necesitan 
informe favorable al estar ya declaradas de especial interés municipal y les sería de aplicación por tanto, la bonificación 
prevista del 95%.  
 

Vistos los antecedentes obrantes en las dependencias municipales de Recaudación y Servicios Tributarios sobre las 

solicitudes de bonificaciones en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, y los informes al respecto, se 

PROPONE:  
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EN BASE AL ARTÍCULO 6, APARTADO 1, PÁRRAFO CUARTO, DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 

DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, RELATIVO A OBRAS ENCLAVADAS 

DENTRO DEL CONJUNTO HISTORICO-ARTISTICO DE ESTA CIUDAD QUE NO NECESITAN DE INFORMES 

FAVORABLES AL ESTAR DECLARADAS DE ESPECIAL INTERÉS O UTILIDAD MUNICIPAL POR LA PROPIA 

ORDENANZA APLICÁNDOSELES POR ESTE SOLO HECHO UNA BONIFICACIÓN DEL 95% EN LA CUOTA, 

BONIFICAR LOS IMPORTES DE LA MISMA EN EL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 

OBRAS A LOS TERCEROS RELACIONADOS: 

1) JUAN MANUEL RUBIO GARCIA   

Hecho imponible: reformas en cuarto de baño, consistente en sustitución de azulejo, solería, fontanería, electricidad y 

bañera por placa de ducha en vivienda sita en C./ Guarnidos 2 D, 3º Izquierda.  

Cuota ICIO:   47,06 € 

2)BAHIA DE ORAN SL  

Hecho imponible: adaptación de local para oficina en Calle Medina nº 77, local 4. 

 Cuota ICIO:   438,80 € 

3)LAVILASALES SL     

Hecho imponible: sustitución de puertas, desmontaje de paredes de maderas, sustitución de sanitarios con mejora de 

desagüe y pintado de interior de baño sito en C./ Francos 1.  

 Cuota ICIO:    39,82 € 

4)AMELIA GARCIA HUALDE   

Hecho imponible:  adecentamiento y pintado de fachada de patio interior de vivienda sita en Plaza del Arroyo nº 49.  

Cuota ICIO:   1,27 € 

5)COMUNIDAD PROPIETARIOS CALLE JUDERIA 2   

Hecho imponible:  instalación de ascensor en edificio de viviendas en Calle Judería 2.  

Cuota ICIO:   1.066,01 € 

6)GEORG HUBER NORBERT   

a)Hecho imponible: ampliación de hueco de ventana a puerta, colocación de pretil y reja en zona trasera de viviendas 

sita en C./ Francos 55 duplicado.   

Cuota ICIO:   108,60 € 

7)DOLORES NIEVES GUERRERO  

Hecho imponible:  sustitución de solería, alicatado y sanitarios de baño en vivienda sita en Calle Porvenir 22-24, 2º A. 

Cuota ICIO:   27,15 € 

8)DEMI PLIE VINTAGE SL     
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Hecho imponible: sustitución de cierre de seguridad por otro microperforado y sustitución de rótulo en Calle Larga 34.  

Cuota ICIO:   66,07 € 

9) MARIA ANGELES CALZADILLA MUÑOZ  

Hecho imponible: sustitución de ventanas (sin modificación de huecos), sustitución de solería, alicatado y sanitarios en 

baño de vivienda sita en C./ Sevilla nº 19, Residencial Cristina, 3º D.  

Cuota ICIO:  320,12  € 

10) FRANCISCO SOTO CABALLERO  

Hecho imponible:  ampliación de hueco existente para puerta de garaje y retirada de escombros y limpieza de vivienda 

sita en Calle Lealas nº 19.  

Cuota ICIO:   108,60 € 

11) JOSE UREÑA DOMINGUEZ  

Hecho imponible: sustitución de solería y sanitarios en baño de vivienda sita en C./ Francos.  

Cuota ICIO:   14,48 € 

12) ANGEL MARIA MARTINEZ SOTO  

Hecho imponible:  sustitución de solería en salón de vivienda situada en C./ Manuel María González 4.  

Cuota ICIO:   10,50 € 

13) DIEGO JAVIER MENDOZA ESCOT  

Hecho imponible:  sustitución de aparatos sanitarios, parte de alicatado y de solería de cuarto de vivienda sita en Plaza 

de la Yerba 5, 2ª.  

Cuota ICIO:   18,10 € 

14) COMUNIDAD PROPIETARIOS RESIDENCIAL EL ALCAZAR  

Hecho imponible:  sustitución de solería y arreglo de zonas comunes en interior de la Urbanización El Alcázar sita en 

Calle Manuel María González. 

Cuota ICIO:   82,43 € 

15) BUILDINGCENTER SAU  

Hecho imponible:  limpieza, cegado de escaparates e impermeabilización de cubierta de edificio sito en Calle Ponce 5.   

Cuota ICIO:   101,45 € 

16) TECNOLOGIA  SEÑALETICA SL 

Hecho imponible:  mantenimiento de rótulos en fachada de edificio sito en Plaza del Arenal 2.  

Cuota ICIO:   5,26 € 
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17) DIOCESIS DE JEREZ DE LA FRONTERA  

Hecho imponible:  reparación de cara exterior de puerta principal de entrada a Parroquia de los Descalzos, sita en Calle 

Cartuja nº 1.  

Cuota ICIO:   22,63 € 

18) AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION DE ANDALUCIA (AVRA)  

Hecho imponible:  regeneración y renovación urbana de edificios pertenecientes al parque público de viviendas en 

Calle Justicia nº 34 en el ámbito del entorno de San Mateo y Santiago.  

Cuota ICIO:   1.450,19 € 

19) MANUEL LUIS MORENO BAYO  

Hecho imponible:  adecentamiento y pintado de fachada de edificio sito en Plaza del Arroyo nº 16.   

Cuota ICIO:   15,39 € 

20) TERESA AUMESQUET RODRIGUEZ  

Hecho imponible:  adecentamiento de fachada con pintado en color blanco y zócalo en color gris de vivienda sita en 

Calle Bizcocheros nº 34.  

Cuota ICIO:   104,98 € 

21) ISABEL RODRIGUEZ CARRASCO  

Hecho imponible:  sustitución de solería de dos habitaciones y pintado interior de vivienda sita en Calle Luis Pérez nº 

20.  

Cuota ICIO:   17,38 € 

22)TURISMO INDIVIDUAL SL   

Hecho imponible: sustitución de solería de seis balcones incluyendo impermeabilización con mortero y pintado de la 

zona inferior de los mismos en finca sita en Plaza de las Angustias nº 3.   

Cuota ICIO:  81,09  € 

23) JOSE LUIS NUÑEZ SEOANE  

Hecho imponible:  picado, repello y pintado de elementos estructurales en azotea transitable en color actual del 

inmueble sito en Calle Veracruz 4.   

Cuota ICIO:   10,86 € 

24) COMUNIDAD PROPIETARIOS ESTACION CENTRO  

Hecho imponible:  reparación de pintura en fachada de patios interiores y junta de dilatación de edificio sito en C./ 

Juana  Jugán 1, Residencial Estación Centro, portal 2.  

Cuota ICIO:   343,90 € 
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25) ANA MARIA SANCHEZ CACHERO  

Hecho imponible:  adecentamiento y pintado de balcón en fachada de finca sita en C./ Medina nº 20. 

Cuota ICIO:   6,73 € 

26) ISABEL NUÑEZ DIAZ   

Hecho imponible:  adaptación de local para uso comercial genérico en Plaza de las Angustias 12, local 2.  

Cuota ICIO:   85,93 € 

27) FRAGOU CONSTRUCCIONES SL  

Hecho imponible:  adecentamiento de fachada en color blanco de edificio sito en C./ Sol 35.   

Cuota ICIO:  51,25  € 

28) ENRIQUE PEÑA MARTINEZ  

Hecho imponible:  adecentamiento de bajo de fachada de vivienda sita en C./ Don Juan 9.  

Cuota ICIO:    17,38 € 

29) CAIXABANK SA  

Hecho imponible:  sustitución de maquinaria de aire acondicionado de interior de oficina bancaria "Caixabank" sita en 

Plaza del Arenal 3. 

Cuota ICIO:   580,37  € 

30) JOSE MARIA GUERRERO PEMAN  

Hecho imponible:  adaptación de oficinas para  apartamentos y despachos profesionales en calle Honda 9.  

Cuota ICIO:   627,44 € 

31)DAVID HERNANDEZ NARANJO   

Hecho imponible:  sustitución de solería, alicatado y sanitarios de baños y cocina en vivienda sita en C./ Puerta del Sol 

nº 23.  

Cuota ICIO:   36,20 € 

32) JOAQUIN ABUCHA MARISCAL  

Hecho imponible:  sustitución de alicatado de baños, demolición de tabique entre cocina y salón y tapado de puerta de 

cocina en vivienda sita en C./ Circo 2, 5º A   

Cuota ICIO:   19,72 € 

33) AMELIA GARCIA HUALDE    

Hecho imponible:  solado de patio interior de vivienda sita en Plaza del Arroyo 49.   

Cuota ICIO:   18,10 € 
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34) JUAN MANUEL DELGADO CAMACHO  

Hecho imponible:  adecentamiento de fachada y pintado en color blanco de vivienda sita en C./ Pizarro 13.   

Cuota ICIO:   13,58 € 

35) GONZALEZ BYASS SA 

Hecho imponible:  repaso de tejas rotas con reposición de las mismas e impermeabilización de la cubierta de la bodega 

alambique en el complejo bodeguero González Byass.    

Cuota ICIO:   162,18 € 

36) JESUS PARRA ORELLANA  

Hecho imponible:  adecentamiento y pintado de fachada en color blanco en C./ Empedrada nº 15. 

Cuota ICIO:   47,32 € 

37) CRISTOBAL EULOGIO ROMAN MOSCOSO  

Hecho imponible:  adecentamiento y pintado de fachada en color blanco de finca sita en C./ Peral 2.     

Cuota ICIO:   103,17 € 

38) CENTRO BUDISTA LOCHANA  

Hecho imponible:  reforma de baño en local sito en C./ Porvenir 3.   

Cuota ICIO:   70,59 € 

39) CRISTINA MIRABET MEDINA  

Hecho imponible:  obras de acondicionamiento de aseo y accesibilidad al local sito en C./ José Luis Díez 10, escalera 

1, local 2.  

Cuota ICIO:   66,25 € 

40) COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE CAMPANA  

Hecho imponible:  adecentamiento y pintado de parte baja de edificio en el color existente (blanco) sito en calle 

Campana 14.  

Cuota ICIO:   14,30 € 

41) FRANCISCO AMAYA IBAÑEZ  

Hecho imponible:  sustitución de solería, alicatado y sustitución de bañera por plato de ducha en baño de vivienda sita 

en C./ Mesones, bloque 4, 2º D.  

Cuota ICIO:   34,39 € 

42) ROSA OTERO LOPEZ  

Hecho imponible:  sustitución de azulejos y solería en cocina y cuarto de baño de vivienda sita en Calle Bizcocheros nº 

39.    
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Cuota ICIO:   199,10 € 

43) ALVARO MUÑOZ ARTIGAS  

Hecho imponible:  sustitución de siete ventanas sin modificación de huecos del mismo color y material existente; 

suustitución de solería y sustitución de bañera por placa de ducha en vivienda sita en C./ Manuel María González nº 4 

A, Residencial Alcazar, portal 1, planta baja, puerta D.  

Cuota ICIO:   275,04 € 

44) FRAGOU CONSTRUCCIONES SL  

Hecho imponible:  impermeabilización de cubierta de edificio sito en C./ Valientes 10.  

Cuota ICIO:   874,85 € 

45) YOLANDA MAYOLIN DELGADO 

Hecho imponible:  adecentamiento y pintado de vivienda sita en C./ Molineros 9.    

Cuota ICIO:   54,30 € 

46) COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA DOMECQ 39 DUPLICADO  

Hecho imponible:  instalación de ascensor y mejora de accesibilidad en edificio de viviendas en Plaza del Arroyo 39 

duplicado.    

Cuota ICIO:   365,13 € 

47) COMUNIDAD PROPIETARIOS CALLE ARMAS 11 DUPLICADO  

Hecho imponible:  pintado de edificio en color blanco.   

Cuota ICIO:   38,37 € 

48) MARIA DEL CARMEN DE LA ROSA DIOSDADO 

Hecho imponible:  adecentamiento de fachada (color existente blanco roto) sita en Plaza San Miguel 3.   

Cuota ICIO:   47,63 € 

49) MANUEL PRIETO MARTEL     

Hecho imponible:  sustitución de tres ventanas y apertura de una nueva en fachada de parte posterior de vivienda sita 

en C./ Pozo del Olivar 17.   

Cuota ICIO:   23,53 € 

50) PARROQUIA SAN PEDRO  

Hecho imponible:  reparación de cornisa, reparación de cornisa de balcones y repaso de paredes y reparación de 

grietas en fachada de Iglesia de San Pedro sita en Calle Antona de Dios 2.  

Cuota ICIO:   51,40 € 
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51) EDUARDO REQUEJO BOHORQUEZ  

Hecho imponible:  sustitución de azulejos de cocina de vivienda situada en C./ Puerta Nueva 3, 1º A.    

Cuota ICIO:   66,97 € 

52) NICOLAS MALDONADO FERNANDEZ  

Hecho imponible:  realización de catas para redactar proyecto de rehabilitación de vivienda en C./ Evora 23.    

Cuota ICIO:   18,10 € 

53) ALBERTO CHUECA MORA  

Hecho imponible:  esmaltado y pintado de rejas en color negro en vivienda sita en Plaza Rafael Rivero 4.    

Cuota ICIO:   28,24 € 

54) FUNDACION BAHIA DE CADIZ PARA EL DESARROLLO ECONOMICO  

Hecho imponible:  adecentamiento de fachada, reparación de baños y pintura interior de local sito en C./ Bizcocheros 2 

Duplicado.   

Cuota ICIO:   416,84 € 

55) COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ELSOLAR DE ALADRO  

Hecho imponible:  pintado de fachada de patio interior de finca sita en C./ Santo Domingo 2, Edificio Aladro.  

Cuota ICIO:   69,03 € 

56) PEDRO LUIS RODRIGUEZ FLORES  

Hecho imponible:  adecentamiento de fachada consistente en eliminación de grietas y pintado de vivienda sita en Calle 

Evora 16.  

Cuota ICIO:   68,06 € 

57) PINTURAS SANCHEZ PERALTA SA  

Hecho imponible:  adecentamiento de fachada e impermeabilización de cubierta en edificio sito en C./ Larga 16. 

Cuota ICIO:   234,36 € 

58) MANUELA GARCIA OLVERA  

Hecho imponible:  colocación de reja abatible en vivienda sita en C./Castilla 5.  

Cuota ICIO:   33,30 € 

59) GELOVISION ANDALUCIA SL 

Hecho imponible:  adecentamiento de fachada con pintado en color y blanco e instalación de rótulo sita en C./ Larga 6.      

Cuota ICIO:   23,64 € 
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60) SILVIA BUSTILLO GALLARDO  

Hecho imponible:  colocación de toldo abatible en terraza ático de vivienda sita en Calle Avila 12.   

Cuota ICIO:   14,84 € 

61) IBAN VILLALON DARRIBA  

Hecho imponible:  colocación de toldo abatible en terraza ático de vivienda sita en Calle Avila 12.   

Cuota ICIO:   14,84 € 

62) GERARD ANTHONY RYLANCE  

Hecho imponible:  colocación de suelo flotante en vivienda y reparación de humedades en el castillete de la azotea.    

Cuota ICIO:   190,53 € 

63) GASPAR LOPEZ CAMPUZANO  

Hecho imponible:  arreglo de canal de fachada en finca sita en Plaza Belén 7.    

Cuota ICIO:   8,69 € 

64) FATNA ES SEBBAR LAACHIR  

Hecho imponible:  instalación de puerta metálica imitación a madera y distribución de escalones para acceso a vivienda 

sita en C./ Almenillas 5.   

Cuota ICIO:   35,48 € 

65) MANUEL PRIETO MARTEL  

Hecho imponible:  adecentamiento de fachadas, colocación de pretil en patio y cegado de hueco de claraboya en 

vivienda sita en C./ Pozo del Olivar 17.  

Cuota ICIO:   25,34 € 

66) MANUEL ADOLFO MORENO GONZALEZ  

Hecho imponible:  reforma menor de cuarto de baño de vivienda sita en C./ Lealas nº 21, primera planta 

Cuota ICIO:  68,42 € 

67) COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO ALADRO 7, 8 Y 9 (como entidad solicitante del beneficio fiscal; el 

titular del expediente urbanístico es la sociedad mercantil Torresolano XXI SL, que ejecuta la obra)  

Hecho imponible:    refiorma de fachada de edificio sito en Plaza Aladro 7. 

Cuota ICIO:  117,65 € 

68) FRANCISCO JOSE AMORRORTU VAZQUEZ 

Hecho imponible:  sustitución de solería y alicatado de cocina en vivienda sita en C./ Porvenir 42, 6º B  

Cuota ICIO:    57,98 € 
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69) GENARO GALAN SANCHEZ  

Hecho imponible:  pintado de fachada en color crema y pretil en color salmón (color actual)   

Cuota ICIO:   149,87 € 

70) ARTURO CIFUENTES CERVERA  

Hecho imponible:  sustitución de solería y de azulejos por perlita en cocina;  de solería, azulejos y sanitarios en cuarto 

de baño; pintado de paredes y techos de viviendas sita en C./ Lancería 10. 

Cuota ICIO:  58,90  € 

71) ELBA RAMOS FARFAN  

Hecho imponible:  sustitución de alicatado, sustitución de fontanería y electricidad en cocina de vivienda sita en C./ 

Zarza 7.   

Cuota ICIO:   29,79 € 

72) ANTONIO MARQUEZ AGUILAR 

Hecho imponible:  alicatado de baño, colocación de dos puertas de paso y sustitución de tres ventanas sin modificación 

de huecos en vivienda sita en C./ Matadero nº 4 D,  1º C.   

Cuota ICIO:   70,59 € 

73) SILVIA BUSTILLO GALLARDO  

Hecho imponible: sustitución de placa de ducha por otra.   

Cuota ICIO:   10,86 € 

74) ANTONIO VAZQUEZ LOPEZ  

Hecho imponible:  sustitución de azulejos, solería y techo de escayola de cocina, lavadero y baño de vivienda sita en 

C./ Juan Jugán 1, Residencial Estación Centro, portal 4, planta segunda, puerta B.  

Cuota ICIO:  132,13 € 

75) PILAR LEBRON VALDERAS 

Hecho imponible:  limpieza de fachada con chorro de agua a presión en vivienda sita en C./ Chancillería 6 duplicado.  

Cuota ICIO:   21,72 € 

76) COMUNIDAD PADRES FRANCISCANOS 

Hecho imponible:  reparación de tejas de cubierta de Iglesia San Francisco   

Cuota ICIO:   55,42 € 

77) ENRIQUETA SANCHEZ SOLANO  

Hecho imponible:  adecentamiento y pintado de fachada en color existente, blanco y cornisa en albero de finca sita en 

C./ Cazón nº 18.  
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Cuota ICIO:   17,03 € 

78) MERCADONA SA  

Hecho imponible:  sustitución de puerta acorazada sin modificación de hueco en fachada de establecimiento 

Mercadona emplazado en C./ Santísimo Cristo de la Defensión.  

Cuota ICIO:    63,89 €  

79) ESTANISLAO CAVANILLAS CAPILLA  

Hecho imponible:  picasdo de revestimiento de fachada y de paramento interior para concluir informe de solicitud de 

revisión de catalogaci´ñon de finca sita en C./ Zaragoza 14.  

Cuota ICIO:    7,24 € 

80) JERONIMO SANCHEZ LLAMAS  

Hecho imponible:  sustitución de solería, alicatado y sanitarios en cocina y baño de vivienda sita en Conjunto 

Residencial Valdespino nº 1º, portal 2, 3º A, Atico.   

Cuota ICIO:  148,62 € 

81) CLAUS HORNELA  

Hecho imponible:  reformas en dormitorio, consistentes en eliminación de falso techo de escayola, enfoscar paredes 

con mortero de cal, pintado y sustitución de puerta de vivienda sita en C./ Santa Cecilia 8.  

Cuota ICIO:   13,76 € 

82) LA CARBONA JEREZANA SL  

Hecho imponible:  reformas en baño de local sito en C./ San Francisco de Paula 2.    

Cuota ICIO:   131,16 € 

83) ANA MARIA JAEN BARRERA  

Hecho imponible:  pintado de fachada en color blanco (color actual) en Calle Fontana 11.  

Cuota ICIO:   39,82 € 

84) COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE SAN FRANCISCO DE PAULA 1  

Hecho imponible:  adecentamiento y pintado de fachada de bloque de viviendas situado en C./ San Francisco de Paula 

1.  

Cuota ICIO:   427,16 € 

85)COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CALABRIA   

Hecho imponible:  adecentamiento de fachada del edificio en color piedra artificial (C./ San Francisco de Paula 8)   

Cuota ICIO:   564,72 € 

86) SANCHEZ ROMATE HERMANOS SA  
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Hecho imponible:  reparación de rejilla de sumidero de aguas pluviales en el patio de acceso a la bodega Sánchez 

Romate & Hermanos S.A. desde la Calle Pizarro.  

Cuota ICIO:    41,09 € 

87) JOSE ANTONIO ALVAREZ ONETO  

Hecho imponible:  sustitución de solería, reparación de mortero, colocación de zocalillos y repaso de paredes afectadas 

en vivienda sita en Calle Avila 12, B-3.   

Cuota ICIO:    148,42 €   

88) ARVE JOHANSSON  

Hecho imponible:  limpieza de patio trasero de vivienda sita en Calle San Miguel 12.  

Cuota ICIO:   36,20 € 

89) ALEJANDRO ROMERO GUERRA  

Hecho imponible:  adecentamiento y pintado de fachada en color marfil de finca situada en C./ Gómez Carrillo 8.  

Cuota ICIO:   29,10 € 

90) DELNIZ SL  

Hecho imponible: desmontaje de falsos techos de escayola, limpieza de sumideros de cubierta y desatascos de 

bajantes hasta arquetas existentes en Calle Amargura 11.  

 Cuota ICIO:   43,44 € 
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